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1371 7 RESOLUCION de 22 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminalfacstmil G-3 con teléfono
y dúwriminndor, marca "Snnyo.., modelo 8FX-l1.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nkaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Sanyo
España, Sociedad Anónima., con domicilio social en Tudela, polígono indus
trial, sin número, carretera a Fitero, código postal 31500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca ~Sanyo.,mode
lo SFX-l1, con la inscripción E 98 93 0097, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/198~', de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Hegistro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066j19H9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: «Tottori Sanyo Electric Ca. Ud.•, en .Japón.
Marca: .Sanyo•.
Modelo: SrX-ll.

por el cumplimie1l.to de la normativa siguiente:

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-1':1 Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
Jü66/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección (jeneral de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3 con discriminador.
Fabricado por: «Matsushita Graphic Comm. Syst.», en Japón.
Marca: .Panasonic».
Modelo: Panafax UF-128-M.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado" de 15 de noviembre),

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 dc febrero de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punt.o 17 del artículo 1.Q de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

!\'1adrid, 22 de febrero de 1993.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Heal Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (_Boletín Oficial del Esta
do" de 12 de diciembre), y el Real Decreto l:n6/l989, de 27 de octubre
(-Boletín Oficial del Estado~ de 15 de noviembre),

con la inscripción [EJ 98 93 0097

13719 RESOLUCJON de 22 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Telecornunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al receptor buscapersonas (alfanu·
mérico), nwrca "Panasonic», modelo EP-3A2.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

13718 RESOLUC10N de 22 de fehrero de 199.'1, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminal facsírnil grupo-S con
dúcrimül-ado'r, marca "Panasonic.., modelo Panafax
UF 128-M.

Como consecuencia dcl expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de Ia.<; Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Pana.<;onic
Sales Spain, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Barcelona.
J. Tarradellas, 20-30, planta" 4, 5, 6, código postal 08029,

Esta Dirección Gencral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3 con discriminador, marca .Panasonic», modelo
Panafax UF-128-M, con la inscripción E 98 93 0006, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
tema" a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónimao, con domicilio social en
Barcelona, .J. Tarradellas, 20-30, plantas 4, 5 Y 6, código postal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca .Panasonico, modelo
EP-3A2, con la inscripción E 98 93 0093, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 22 de febrero de 199:3.~EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
:31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciories,
en relación con los equipos, ~paratos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el art.ículo 29 de dicho texto legal, aprobado por el Real Decre
to 1066/19H9, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" número 212,


